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La# leye# obligarán en la Península, Islas .adyacentes, Canarias y territorios de África 
»oíeto# a K'.eglslaclón península™ los reinte días de su pronmlgaclóu. ai en ellas n» 
«e diapaalete otra cosa. / Se entiende hedía la promulgaclón el día en qne termine la 

5- toercíó® de la ley en el Bótetín Oficial del Estado.- (Artículo !.• del Código Clrll.) 
La Ígnoraacta de laa leyes no excusa d¿ su camgjimiento. / Inmediatamente que loe 
oasorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de. costumbre, donde permanecerá basté el recibo del slgalente
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PUNTO DE SUSCRIPCÍÓN 
Sai la Intcnrenc^n de la Diputaclóa 

durante las hóras de oficina.
, Tada la correspondencia se dirigirá a) 
j Administrador del Bolstín Osicuu. 

; inscripciones y anuncioj. se serfirán 
z previo pago.

(Fr^queo coácertado} . Página 1

IDMINISTRÍCiílt PROWIAl

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

, < , TRIGOS PARA CONSUMO ^^ ’ ,

■ A fin de facilitar a los labradores de la 
provincia las entregas de los trigos que 
piensen resérvarse para consumo de su 
explotación agrícola durante la presente 
campaña, esta Jefatura autoriza a;.sus 

'. jefes de Almádérr a que aæartir del pró- 
> -Ximo.día 29d¿ Septiembre los .<éciban y 
\ paguen, siempre que seán'netamente co- 
r merciales'(que no contengan, más def S 

' pór'lOO de impurezas, y si tuvieran más 
de este porcentaje, sin pasar del S por' 
100, con dos descuentos correspondien
tes) a 117 pesetas los 100 kílog^amos^ en 
Paneras dei S, N, T.; por el correspon
diente documento cobrâtorio A4-AC1, y 
previa presentación del C1-Í948, en que 
conste là declaración de cosecha de tri
go obtenida y en él cual hard el jefe de 
Panera la oportúna anotación en la ca
lila corfespóndlente.. También presen- 

,taránelCl-1947. \
A título, de anticipo, se autoriza igual

mente a lós jefes de Panera, a partír de 
la fecha indicada, a expedir vales de ha-^ 
’^y^® P9^ ®í 20 por 100 de la cantidad re- 

. - servada para consumo en los C1-Í947 (ya 
qüe en el C1'1948 no debé figurar loda- 

, vía la declaración de réservas) á cuenta 
atlas partidas qqe reciban. ,

Esta cantidad, pVr la que autoricen 
. Í yal&de harina, la-harán constar, a finta, 

^n el ejemplar A4-AC1 del veadedor, 
naciendo’ cqhstár el númefo del vale 
expedido. ;

; Cuandqje autoricen los éanibios de la 
- fatalidad efe la reserva de consumo, una 

vez que ésta Jefatura provincial dicte las 
,normas de declaráción, serán condicio- 

■ nes indispensables; / ;
A) La presentación del\etempiar de 

Contrató A4'A’C1 «Para eP vendedor» 
^^^ ^‘^P®’'® ^^ entrega'4ue ahora se hace 
y.elC14948. '

; B) Haber íórmalízado (as reservas l 

ante las Delegaciones Locales,de Abas- 
teciinientos. presentando los modelos\2 
y 4 que lo acrediten.

Q. Haber entregado en venta ai 
S. N. T. la tótalidád de lo disponible 
para la venta en Cl-1948. Si no hubiera 
entregado la totalidad sólo sé canjeará 
un tanto por ciento de lo reservado para 
consumo igual al tanto por ,ciento, ven
dido de lo disponible para venta. ’ .

D) Haber entregado a este S. N. T. la 
totalidad de los cupos forzosos^ de 
pienSos.

E) Tener sellado su C14948 por la 
Inspección' provincial dé este Servició, 
en prueha de que ha sido, revisada su 
declaracióm

Al decir-Cl-1948 se enténderá que de
ben ser presentados çuaiytdsCl posea el 
agrióulior de cada úno dé los términos 
en que realice cultívos. Aiobjeto de con
trolar que así es, se recuerda la orden 
dada por esta Jefatura referente a qué 
en cada C1¡'1948, Tabla I, se,haga constar ' 
por cada Hermandad el nombre de los 
demás términos cri que tiene cultivos el 
declaj?ánte, de modo que al ser vistos 
pattículármente cualquier 01-1948 que 
presente el labrador para operar-con el 

' S. N. T., sean conocidospor los jefes.de 
Almacén Jos dehiás pueblos ep que se 
ha expedido Cl al interesado. .J •

Valladolid, 26 de agosto de 4'948.*,El 
jefe provin.^ial, Félix Cuadrado. , ’

2.621

Instituto Nacionaí de Estadística

' Rectificación deí^
«Censo de Cabezas de Familia»

Señores alcaldes de la provincia:

.Acordado en reciente Consejo de Mi
nistros la celebración de elecciones de 
Concejales en el próximo mes de no
viembre, cuyo E>ecreto decorrvoca torta 
aparecerá en breve en el Boletín 0)
del Estado, el Instituto Nacional d

. tadística se dispone a realizar la puesta 
ál día o rectificación del Censo de Veci- 

. nos, Cabezas dé faniilia,, por eí cujit

han de verificarse las elecciones de 
referencia.

Como los plazos que podrán conce- 
. derse para estas opétacíones han de Ser 

' brevísimos (según me comunica /la Sü- 
• perioridad) y por tanto se‘ ha<e preciso 
ganárttiempo en evitación de preraprás 
y dificultades de última hora, se ordena 
por la present^, a todos los señores al
caldes y secretarios que procedan,, sin 
pérdida de momento, a recoger y orde
nar debidameivte los datos necesarios 
para esta rectificación y tenerlos dis
puestas para remítírlos a esta Delega- 

. eión provincial, tan, proj^to como por 
ella les sea requerido.

Con él fin de evitar cluplicidades en el 
servicio y trabajo inútil, se advierte, .de 
módo especial, qüe los datos han de re
ferirse tan solo a las variaciones ocurri- 
das durante el año en curso; es decir, 
flesdé primero de enéro último hasta el 
día de la fecha.

Los documentos, que han de preclsar- 
se, son, por el momento, relaciones cer
tificadas que comprendan:

^■° ,Altas, —a)..Por llegada al Muni
cipio después de la última rectificación 
padronal, o sea, desde primero de eneró 
de 1948, siempre que, ad-emás de ser ca
beza de familia, haya adquirido la con- 
djeión de vecino. I

b) .Varones residentes en el Munici
pio que, teniendo la' condición de some
tidos, hayan pasadó a Ser'cabezas por 
matrimonio. . -

c) Mujeres que al enviudar pasan a 
ser vécinas y cabezas de familia. *

■ r ^■?. Bajas.—a) Vecinos cabezas de 
familia, tanto .^varones* como mujeres 
que hayan fallecido después de primero 
de enero del año actual. '

b) yécinos cabezas de familia, tanto 
varones como hembras que hayan per-' .

'dido la, residencia. - ’
^I; Mujeres residentes, cabezas de 

familia que por matrimonio hayan pa- 
■ sado a ser sómetidas.' ' ,

Aunque ahora son escasos los cam
bios de donjicilio, sin embargo, los

^fí^l I^unicipiós que consten de -piás de üna
Iens- seeción electoral, enviarán relación de

estos cambios indicando el antiguo y el 
nuevo domicilio siempre que éstos per- - 
tedezcan a distinta sección.
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Pínalmente se advierte qüe los datos 
que se precisan de cada uno de losilndi- 
viduós compren4idos en estas relaçio- : 
nes son: nombre y dos apellidos, sexo, 
e^adr estado civ.il, calle y número e ins
trucción elemental; que ùo se incluyán 
en'ellas más que a los individuos Que 
adquieran o pierdan la condición de 
cabeza de. familia por alguna de las 
causas anteriormente expuestas y siem-. 
pre sólo durante el plazo comprendido 
entre primero <^e enero del año en curso 
y el día de la fecha; que respecto del 
alcance que debe darse al concepto de 
>íCabeza âç familia» se tenga en cuenta 
lo que sobré este particular se detalla en 
mi circular inserta e^ el «Boletín Oficial» 
de la provincía de fetha 4 de diciembre 
de 1947, y que no-se cierren ,ní se remi- 

. ' tan estas *rélacíones en tarifo no sean 
reclamadas por esta Delegación,/ya que, ^ 
a la vista del decreto; pudiera nécesítar- 

. se algún Otro requisito.
Insisto en la necesidad de que se dé 

, rápido comienzo a estos trabajos que se 
encomiendan que son indispensables, 
para que el Censo pueda ofrecer las 
máximas garantía? .de pureza a los que 
por-la ley, han de emitir su sufragio en 
las próxirnas elecciones municipales.

Valladolid, 8 de septiembre de 1948. 
El delegado provincial, Antonio Calvo ' 
H.-Agero.

,2.642

Dirección General del Instituto
Geográfico y Catastral

Jefatura provincial de Valladolid

Por el présente anuncio se pope-en. 
conocimiento de todos los interesados 
que se han remitido al Ayuntamiento d'é 
Iscar con esta fecha para su exposición 
al públicó,'a partir del día 11 del actual, 
y durante el período reglam.entario de 
,tres meses lós documentos topográficos- 
catastra.les que han de servir de baSe 
'para el Catastro Topográfico Parcelario 
de dicho término, consistentes en' copias 
de los planos parcelarios de los cincuen
ta y siete polígonos que Constituyen la 
totalidad debtérmlno^y las relaciones de 
características originales de los misrhos, 
cori expresión de las parcelas contenidas 

! en cada uñOy sus respectivas superficies, 
pago, subparcelas, cultivo y propietario.

A. fin de que los interesados puedan 
presentar ante la Junta pericial dentro 
del plazo de tres meses, los, reparos/ o 
reclámaciones qhe estimen pertinentes.

Valladolid, 4'de septiembre de l948.— 
Él Ingeniero jefe provincial, Pedró Gá- 
lligo.. >

c 2;6?0Á

* ADHIRAClON BE
Juzgados de primera instancia 

• . e instrucción ’

VALLADOLID.-MÚ1>|ERO 1

Don Agustín B- Puente Veloso', magis
trado, juez de instrucción del distrito 

. número- uno de Valladolid y su pár- 
. ' tido. 7 -
' Por el presente, qué se insertará en el 

’Boletín Oficial» de la provincia, se cita,

llama y emplaza a’María Alarcia Este
ban, tje 24 años, hija de Cleto y Da
miana,* natural de Valladolid y cuyo 
actual paradero se descónocé, para que 
en el término de cinco días cornparezca 
ante este Juzgado a prestar declaración 
en , sumario número 3Í0 de 1948,' pof 
/abandono de familia, como denunciada: 
bajo apercibimiento de que,'si no com- 

fparece, le parará el perjuicio' a que haya 
’lugar. . •

Dadb én Valladolid, a cuatro de'sep- 
tlembre de mil no,vecient’os cuarenta,y
ocho,—Agustín B., Puente.^ 
tario, P, H., Miguel L. García

MEDINA DEL CAMPO . '

CÉDULA DE CITACIÓN -

En Virtud de lo acorvado por S, S.® 
en proveído de esta fecha dictado en la 
causa número 119 de.,1948, seguido en 
este Juzgado por evasión de presos: por 
la presente sé cita a los evadidos Manuel 
Barrio Fernández, de 23 años, soltero, 
albañil, hijo de Práncísco y de Micaela, 
natural de Zamora, y José Alonso Calvó, 
de 18 años, soltero,' pintor, hijo* de Car
los y Francisca, natural- y vecino de. Za
mora, para qüe en término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción con el fin de. ser Oídos, aperci- 
biéndoies que, de^no verificarlo, les pa- 

, rará el perjuicio a*que hubiere lugar.
Y parq que la citación acordada se- 

lleve a cabo por cédula que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Medina del Cam
po, a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ,ocho.—El secre
tario judicial P. H., Tomás Martín.

2.643

NAVA DEL REY

' CÉDULA DE GITÁCIÓN

¡En virtud de lo acordado por el señor 
jueí de. primera instancia de esta ciu- 
,dad, por providencia de hoy, dictada 
en expediente de dominio instado por 
doña-Teresa Burgos Bergaz, con autori
zación de'su_,espqso don Lorenzo Castro 
Cordero, ambós mayores .de edad ÿ. de 
esta vecindad, para la reanudación á su 
favor del tracto .súcesivo interrumpido 
de la casa; número 45 antiguo y 49 mo-. 
derno de la calle- de. San Cristóbal, de 
esta población, se Cita por medio de la 
prese.ntCi en atención a desconocerse-su., 
actual paradero, a doña Antera Gonzá- ’ 
léz Carbonero, para qüe, como com
prendida en el párrafo!.° de la regla 3.-^ 
del artículo 201 de la ley Hipotecaria, ; 
.pueda comparecer qútei esté Juzgado, ' 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en el «Boletín 
Otrcial» de esta provincia, alegando lo 
qué a su derecho convenga.

.Nava del Rey, a veinte de agosto de 
' mil novécientós cuarenta y ^ocho,—El 
secretario, Alfonso Pedrero. * b

' 2.644-1485

VALORIA LA BUENA * ,

Don Juan García Pérez, juez de ínstrúc-. 
< ción accidental de Valoria la Buena 

y «U partido. t .
En virtud del.presente se instruye del 

contenido del artículo 109 de la ley de

Enjuiqiatnleiiitó criminal, a las personas 
que se cónsideten perjudicadas en el 
sumario número 53 del corriente aftp, - 
con motivo'del'irícendio producido en Ip 

. iglesia parroquial de San Pedro de ésta 
, vyiav laá qué podrán cornparecer dentro 
.del término de diez ’días ante este Juz
gado para recibirías declaración.

Dado en' Valoria la Buena, à veintí-
ocho de agosto de mil novecientos cua
renta y; ocho. — Juarv'García. —El 'secre
tario, P. H,, Mariano Salas

2.613
El secte

2.640 MNCIOS QFICULES
Admínístfacíóii PrincipaL 
de Conreos de Valladolid

• ANUNCIQ DE SUBASTA, ’ ' •

Debiendo procéderse a la'’ celebración 
de subasta, para contratar el transporte 
de corréspópdenciá entre la estación de .. 
Cubillas de Santa Marta-(VaUadolid) y . 
Población de.CerratqJPaiencía).■sirvien
do Valoría la Bueiia,\Cubillas dé Cerra
to y Población’ de Cerrato en carruaje 

; de tracción de sangre, bajo,el. tipo máxi- 
rño de mil trescientas cincuenta pesetas 

■ anuales y tíemp'o de,'cuatró años y de
más condiciones del pliego, qüe se halla 
de manifiesto ^público en está Admi- / 
nístracióri Principal, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo Í.°^ título 2° 

, deireglamento para el Régimen y Serví< 
cio del Ramo y modificaciones introdá- 
cidas por real decrete» de 21 .dp marzo 
d,e 1907' $e advierte al público que se .
admitirán proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de laciaSe 6.® (4.50 pese
tas), que se presente^ cu esta Adminis
tración Principal durante laá^óras de 

’ servicioi hasta el día 4 de- octubre próxi-
rft'ó, a las diecisiete horas,.y que Ía aper- , 
tufa de los pliegos se 'Verificará en Ma-, 
drid, Jefatura Principal de Çorreos, Ne
gociado de\ Centros y Enluces, ante el '

, señor jefe de -la Sección ¡4/, el dja ^ de ■
octubre, a las once horas, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la réal 
orden del Ministerio de,. Hacienda de 7 
de octubre de. 1907- ' ■ ,

El depósUó provisional ‘que han de' 
constituir Los licitadqres ha de ser por 
valor de 270 pesetas. ' , •

Valladolid, 2 de .aeptiémbife de 1948,— 
El administrador principal, Agustín Ro
dríguez Alcázar,

’ MODELO DE P.ROPOSICIÓÑ •

Don F, de T,, natural de ...., vecino
de ;..,, se obliga a desempeñár la co.n-
ducción del correo, diario desde á
y viceversa, por el pre,cio de .... pesetas 
.... céntimos (eñ letra) anuales, con arre
glo a las condiciones cohtçnidâs én el 
pliego ápróbado por el Gobíern.o'. Y para 
seguridad de está, proposición acompa- 
jio a ella y .por separado, la carta 'de , 
pago que acrédita haber depositado en 
.... la fianza de—pesetas. - , . ,

(Fecha y' firma del interesado).. *
' 2.595' ;

VALLADÓLID " Í

implenti; dr. !ffi D,^ut«éíóin^s^Vñ^cJ(tí' .
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